
Miércoles 2 0 de Noviembre A n o de 1889 

L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de Insertarse en 
lo» BOI.CTINKS OXICIALKS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo couduclo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ge p u b i t c » tiiiln» Ion d in* excepto ION d o m l o f o * . 

I ' B E C I O N D K **t « J C R I P C I O » ^ 

En esta capital, llevado K domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'eo al mes; t al trimestre; l t semestre y J» ' «o por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inctuslón del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITCRIAL 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que toa* 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente* asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da Interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

N ú m e r o nue l lo so c én t imo » de pesó l a . 

fHESiDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

ñS. MM. ol R B Y y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

Importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Carreteras 

Eu virtud de lo dispuesto por la Direc-

«ión general de Obras públicas en 13 de 

pelubre últ imo, he acordado señalar el 

día 17 de Diciembre próximo, y hora de 

la una de la tarde, para la adjudicación 

en pública subasta de los acopios de co: i -

¡Mrvación de los kilómetros 1 al 5 de 

la carretera de primer ordeu de la estación 

deV i l la lbaá Segovia , bajo el tipo de su 

presupuesto de contrata de 4.600 pesetas. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 

nos prevenidos por la instrucción de 13 

de Marzo de 1852, en Madrid, en la Sec

ción de Fomento de este Gobierno de pro

ducía, donde se hallará de mauifiesto 

para conocimiento del público, el presu

puesto y pliego de condiciones corespon-

dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

Pliegos cerrados y en papel del sello 11.°, 
a r r eg lán. lose exactatnoute al modelo ad

junto, y la cantidad que ha de consiguar-

^ previamente oomo garantía, para to-

parte en la subasta, será de 4G pe

stes en metálico ó eu efectos de la Deuda 

Publica, debiendo acompañar á cada plie-

8° el documento que acredite haber rea

lzado el depósito del modo que previene 
í a referida instrucción. 

Euel caso de que se presenten dos ó más 

apos ic iones iguales, se celebrará única-

^-ut» entre sus autores una segunda 1U 

* l a c íóu, abierta en los términos prescri-

* Por la citada instrucción, siendo la 

J^bnera mejora por lo menos de 100 pese-

quedando las demás á voluntad de 

l 'citadores, siempre que no bajen de 
1 0 Pesetas. 

Madrid 14 de Nov iembre de 1 8 8 9 . = 

Gobernador, A lberto Agu i l e ra . 

Modelo de pro¡x)SÍción 
D. N . N., vecino d e . . , enterado del 

anuuciopubl icado en 14 e Nov iembre úl

t imo, y de las condiciones y requisitosque 

se exigen para la adjudicación en públi

ca subasta de los acopios de •conservación 

de los ki lómetros 1 al 5 de la estación 

de V i l la lba á Segovia, so comprome

te á tomar á su cargo este servicio, con 

estricta sujeción á los requisitos y con

diciones expresados, por la cantidad de . . . 

(Aqu í la proposición que sé baga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y Uauamoute 

el tipo lijado; pero advirt iendo que será 

descebada loda proposición que no se 

exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 

escrita en letra. 

(Fecha y Qrma del proponente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas en 15 de 

Octubre úl t imo, be acordado señalar el 

día 17 de Diciembre próximo, y hora de 

la una de la tarde, para la adjudicación 

en pública subasta de los acop ios de con

servación de los ki lómetros 1 y 2 de 

la carretera de tercer orden de Caraban-

cbel á Aravaca, bajo el tipo de su presu

puesto de contrata de 3.795 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 

de Marzo de 1852, en Madrid, en laS-cc ióo 

«le Fomento de este Gobierno de provincia, 

donde se hallará de manifiesto para co

nocimiento del público, el presupuesto y 

pl iego de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se pres untarán en 

pliegos cerrados y en el papel del sel lo 

11.° . arreglándose exactamente al m o 

delo adjunto, y la caulidad que ha de 

consignarse previamente como garautia, 

para tomar parte en la subasta, será de 

40 pesetas eu metálico ó en efectos de la 

Deuda pública, debiendo acompañar á 

cada pl iego el documento que acredite 

haber realizado el di-pósito, del modo que 

previene la referida instrucción. 

En e! caso de que se presenten dos ó 

J más proposiciones iguales, se celebrará 

únicamente entre sus autores una segun

da l icitación, abierta eu los térmiuos 

prescritos por la citada instrucción, s ien

do la primera mejora por lo menos de 

100 pesetas, quedando las demás á vo 

luntad de los l id iadores, siempre que no 

bajen de 10 pesetas. 

Madrid 14 de Nov iembre de 1 8 8 9 . = 

El Gobernador, Alberto Agui lera . 

Modelo de proposición 

Don N. N . , vecino d e . . . , enterado del 

anuncio publicado en 14 de Nov iembre 

últ imo, y de las condiciones y requisitos 

q i i " se exigen para la adjudicación en pú

blica subasta de los acopios de couserva 

c'ón de los ki lómetros 1 y 2 de la ca

rretera de torcer orden de Gurabanchel á 

Aravaca, se compromete á tomar á su 

cargo este servicio, cou estricta sujeción á 

los requisitos y condiciones expresados, 

por la catitidad d e . . . 

( Vqut la proposición que se baga, ad

mitiendo ó mejoraudo lisa y l lanamente 

el lipo fijado; pero advirtieudo que será 

descebada toda proposicióu que no se ex 

prese la caulidad en pesetas y céntimos, 

escrita eu l e t ra . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud d é l o dispuesto por la Di

rección general de Obras públicas en 19 

de Octubre últ imo, he acordado señalar 

el día 17 de Diciembre últ imo, y hora de 

la una de la larde, para la adjudicación 

en pública subasta de los acopios de con

servación de los ki lómetros 11 al 17 de la 

carretera de tercer orden de Madrid á 

Fueulabrada, bajo el tipo de su presu-

pn-sti» de coutrata de 7.446 pesetas 1\> 

céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 

de Marzo de 1852, en Madrid, en la Sec

ción de Fomento de este Gobierno de pro

vincia, donde se bai lará de manifiesto para 

conocimiento del público, el presupuesto 

y p l iego de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 

pl iegoscerradosy en el papel del sello l l . ° , 

arreglándose exactamente al modelo ad

junto, y la cantidad que ba de consignar

se previamente como garantía, para tomar 

parte en la subasta, será de 75 pesetas en 

metálico ó en efectos de la Deuda pública, 

debiendo acompañar á cada pliego el do

cumento que acredite haber realizado el 

depósito, del modo que previeue la referi

da instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 

más proposiciones iguales, se celebrará 

únicamente cutre sus autores una segun

da licitación, abierta en los términos 

prescritos por la citada instrucción, sien

do la primora mejora por lo menos de 100 

pesetas, quedando las demás á voluntad 

de los l id iadores, s i e m p r e que no bajen 

de 10 pesetas. 

Madrid 14 de Nov iembre de 1881>.=EI 

Gobernador, A lber to Agui lera . 

Modelo de pro¡?os¡ción 
Don N . N., vecino de . . . , enterado del 

anuncio publicado en 11 de Nov i embre 

úl t imo, y de las condiciones y requisitos 

que se exigen para la adjudicación en 

pública subastado los acopios de conser

vación de los kilómetros 11 al 17 de 

la carretera de Madrid á Fuenlabrada, 

se compromete á tomar á su cargo 

este servicio, con estricta sujeción á los 

requisitos y condiciones expresados, por. 

la cantidad de. . . 

( \qu i la proposición que se baga, ad

mit iendo ó mejorando lisa y llanamcute el 

tipo Qjado; pero advirtiendo quo será des

echada toda proposición que no se expre

se la cantidad en pesetas y céntimos, es

crita en letra ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la D i 

rección general de Obras públicas en 19 

de Octubre últ imo, he acordado señalar 

el día 17 de Diciembre próximo, y horade 

la una de la tarde, para la adjudicación 

eu pública subasta de los acopios de con

servación de los kilómetros 1 al 14 de la 

Carretera de tercer orden de Torre laguna 

al Escorial, bajo el tipo de su presupuesto 

de contrata de 6.865 pesotas 96 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los t é rm i 

nos prevenidos por la instrucción de 18 

de Marzo de 1852, en Madrid, en la Sec

ción de Fomento de este Gobierno de 

provincia, donde se hallará de manifiesto 

para conocimiento del público, el presu

puesto y pl iego de condiciones correspon

d i e n t e s . 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados y en el papel del sello 

11.°, arreglándose exactamente al modelo 

adjuuto, y la cantidad que ha de consig

narse previamente como g i rant ia , para 

tomar parle eu la subasta, será le 70 pese

tas eu metálico ó en efect s de la Deuda 

pública, debiendo acompañará cada p l i e 

go el docum nto que acredite haber rea

lizado el depósito, del modo que ¡ r e v i ene 

la referida instrucción. 
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En el caso de quo se presenten dos ó 

más proposiciones iguales, se celebrará 

únicamente entre sus autores una segun

da licitación, abierta en los términos pres

critos por la citada instrucción, siendo la 

primera mejora por lo menos de 100 pese 

tas, quedando las demás á voluntad de los 

l i c i ta . loros , siempre que no bajen de 10 

pesetas. 

Madrid 14 do Nov iembre do 1 8 3 9 . = 

E l Gobernador, Alberto Agui lera . 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de . . . , enterado del 

anuncio publicado en 14 de Nov iembre 

úl t imo, y de las condicioucs y requisitos 

que se exigen para la adjudicación en pú

blica subasta de los acopios de conserva

ción de los ki lómetros l al 14 de la ca

rretera do Torrelaguna al Escorial , se 

compromete á tomar á su cargo erte ser

v ic io , con estricta sujeción á los requisi

tos y condiciones expresados, por la can

tidad d e . . . 

(Aqu í la proposición que se haga, a l -

mit ieudo ó mejorando lisa y l lanamente 

el tipo fijado; pero adv in iendo que será 

descebada toda proposicióu que no se ex-

presé la cantidad en pesetas y céntimos, 

escrita en letra. ) 

( Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di

rección general do Obras públicas en 19 de 

Octubre últ imo, he acordado señalar el día 

17 de Diciembre próximo, y hora de la una 

de la larde, para la adjudicación en pú

blica subast ide los acopios de conser

vación de los puentes de madera de la 

carretera de segundo orden de Alcorcón 

i San Martin de Valdeiglesias, bajo el tipo 

de su presupuesto de contratade 8.325 pe

setas 77 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 

de Marzo de 1852, en Madrid, en la Sec

ción de Fomento do este Gobierno de pro

vincia, donde se hallará de manifiesto 

para couoc miento del público, el presu-

pu-sto y pl iego de condiciones correspon

dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados y en el papel del sello 

l l . ° , arreglándose exactamente al mode

lo adjunto, y la cautidad que ha de con

signarse previamente como garantía, para 

tomar ¡ a r t e en la subasta, será de 84 pe

setas en metálico ó en efectos de la Deuda 

pública, debiendo acompañar á cada plie

go el documento que acredite haber reali

zado el depósito del modo que previene 

la referida instrucción. 

Eu el caso de que se presenten dos ó 

más p r o p o s i c i o n e s iguales, se celebrará 

únicamente eutre sus autores una segunda 

l icitacióu, abierta en los términos pres

critos por la citada instrucción, siendo la 

primera mejora por lo menos de 100 pe

setas, quedando las demás á voluntad de 

los l id iadores , siempre que no bajen de 

10 pesetas. 

Madrid 14 de Nov iembre de 1 8 8 9 . = 

El Gobernador, Alberto Agui l e ra . 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de.*.* enterado del 

anuncio publicado en 14 de Nov iembre 

ú l t imo, y de las condiciones y requisitos 

que se exigeu para la adjudicación en pú

blica subasta do los acopios de conser

vación de los puentes de madera de la ca

rretera de Alcorcón á San Martm de V a l 

deiglesias, se compromete átomar á su car 

go este servicio, con estricta sujeción á los 

requisitos y condiciones expresados, por 

la cantidad de . . . 

(Aqu í la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado; pero advirt iendo que será 

desechada toda proposición que no se ex

prese la cantidad en pesetas y céntimos, 

escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN 
Sesión de 8 de Noviembre de 1889 

PnEsinENCiA DEL Su . ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Neg ro —Mart in Berganza — 

García Marchante.—Gálvez H o l g u i n . — 

Arroyo y Ruiz .—García A ramburo .— 

Cemborain España.—Sevi l lano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, laCoraision acordó informar al 

Sr. Gobernador de la provincia que tan 

luego como el Ayuntamiento de Navas 

del Rey presente la certificación do sol

vencia con el Tesoro, procede unirla al 

expediente instruido por dicho Ayunta

miento sobre autorización para invertir 

eu las obras de construcción de casa es

cuela el importe de las inscripciones no

minativas que posee, y remit ir lo al Go

bierno con informe favorable para su re

solución, mediaute haberse cumpl ido eu 

el referido expediente cunutas disposi

ciones rigen sobre el particular. 

Asimismo acordóla Comisión oficiar al 

Excmo. Sr.Gobernador mil itar de esta pla

za, rogándole se sirva ordenar al Coronel 

del cuadro de Reclutamiento de la zona mi

litar, núm. 3, que expida en debida forma 

y remita la certificación de redención y 

excedencia de cupo del recluta Santos 

Serrano y Serrano, alistado en el distrito 

déla Audiencia parael reemplazode 1888. 

Se dio cuenta del expediente instruido 

á instancia de D. Jorge Marcos Hernán

dez, alistado eu el pueblo de Móstoles para 

el reemplazo de 1878, en solicitud de 

que s>« le devuelvan las 2.000 pesetas que 

consignó para su redención del s e r v i c i o 

mil itar act ivo. La Comisión provincial 

acordó informar al Excmo. Sr. G o b e r n a 

dor de la provincia, que en la revisión de 

excepciones verif icada en el año 1879, 

ingresaron en el Ejército activo varios 

mozos por haber cesado las cansas de la 

excepción que alegaron en el reemplazo 

del año auterior, y en su virtud fueron 

dados de baja en el cupo del citado pue

blo otros mozos, entre el los, el Jorge Mar

cos Hernández; que la excedencia de cupo 

no precisa el derecho á la devolución de 

las 2.000 pesetas con que redimió su suer

te del Ejército activo el expresado mozo, 

porque si bien su alistamiento y s rteo 

tuvo lugar con arreglo á las prescripcio

nes de la ley de 30 de Enero de 18b6, no 

alterada eu este particular por las refor

mas que se introdujeron con la de 10 de 

Enero de 1877, la revisión origen de esta 

excedencia se verificó por virtud de dispo

siciones posteriores, ó sea á consecuencia 

de lo dispuesto en el articulo transitorio 

de la ley de 28 de Agosto de 1878, en la 

cual se omit ió el derecho á la devoluoión 

en caso de excedencia; que así se recono

ció por Real orden de 14 de Julio de 1883, 

cuya doctrina está completamente confor

me con lo anteriormente expuesto; pero 

examinado el Real decreto sentencia del 

Consejo de Estado, fecha 9 de Junio de 

1888, la Comisión no puedo menos de con

signar, que aunque lo resuelto por esta 

última disposición sea contrario al sen

tido en que siempre han sido informadas 

esta clase de reclamaciones, la justicia y 

la equidad no resultarían bien paradas si 

al mozo Jorge Marcos Hernández no lo 

fuera concedido, auuque para el lo tenga 

que acudir á los procedimientos conten-

c¡oso-administrativos, lo mismo que se 

concedió á José Moreno Martin y Francis

co Bonil la Pacheco, que motivaron el Real 

decreto sentencia de que queda hecha 

mención. 

Se levantó la s e s i ón , =E1 Vicepresi

dente, Ale jandro Rosa y S a n c h o . = E l Se

cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 9 de Noviembre de 1889 

PlUíSlDKNCIA DEL Sil. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart ín Berganza.— 

García Marchante.—Gálvez Ho l gu in .— 

Ar royo y Ruiz .—García A ramburo .— 

Cemborain España.--Sevi l lano. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma

ñana, se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 

incidencias de quintas del actual reem 

plazo y revisión de los de años anterio

res, obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1889 

A u d i e n c i a 

100 César Pamias Vi l lacnuas.—Reco

nocido ante la Comisión provincial de 

j aén .—Inút i l : recluta en depósito condi

cional. 

B u e n a v i s t a 

23 Manuel Romero de Tejada Gal-

ván.—Exc lu ido totalmente con arreglo 

al caso 7.° del art. 63 de la ley. 

40 Ezequiel Solis Pe l ronet .—Excep

tuado: recluta en depósito ó c o n d i c i ó n .1. 

•272 Manuel Rubio Paños.—Soldado 

sorteable por no haber justificado la ex

cepción. 

290 Simón Sauta María Crespo .—Ex

ceptuado: recluta en depósito ó condi

cional. 

H o s p i c i o 

376 Juan de Dios Ezquer Nogue i ra .— 

Útil condicional. 

I n c lusa 

2b Manuel V i l laverde Fernández .— 

Útil condicional. 

136 Enrique Humanes Ma lo .—Reco

nocido, úti l : soldado sorteable. 

U n i v e r s i d a d 

86 Antonio Beltrán Sacr istán.—Ex

ceptuado con arreglo al art. 83 de la ley: 

recluta eu depósito ó condicional. 

H o s p i t a l 

122 Manuel Váre la Nor i ega .—Ta l l a , 

1*490 mil ímetros: excluido totalmente. 

14b Andrés Blanco Vega .—Reconoc i 

do, út i l : soldado so-teable. 

285 Juan Pozas Bar ra l .—No há lugar 

á la excepción alegada por este mozo por 

haber transcurrido el plazo legal . 

L a t i n a 

193 Antonio Montes Esteban.—Excep

tuado con arreglo al art. 8b de la l e y r e 

el uta en depósito ó condicional. 

290 Eleuler io Tarancón R u i z . ^ . ^ 

há lugar á la excepción que alega. 

R o z a s d e P u e r t o R e a l 

2 Plácido Sangar Martin.—Reconocí, 
do, úti l : soldado sorteable. 

A r a n j u e z 

90 Ignacio Vega Sánchez.—Exceptué 

do con arreglo al art. 8b de la ley : recluí» 

en depósito ó condicional. 

C o b e ñ a 

I Tor ib io Redondo Marina.—Recono
cido, útil condicional. 

R E V I S I Ó N . —Reem plazo de 1888 

I n c l u s a 

88 José Antonio Palacios Sánchez.-^ 

Reconocido, úti l : soldado sorteable. 

H o s p i c i o 

292 Marcelino Fernández Sánchez 

Prófugo por no presentarse á revisión. 

U n i v e r s i d a d 

259 José Torres López .— Iuúti l : conti

núa de recluta en depósito ó condicional. 

F u e n l a b r a d a 

14 Valentín Pérez y Pérez .—No há 

lugar á la excepción alegada por inutilidad 

física. 

G u a d a l i x 

I I Demetrio Márquez Estebau.—Ex

ceptuado con arreglo al art. 85 de la ley: 

recluta eu depósito ó condicional. 

R E V I S I Ó N . — Reemplazo de 1887 

H o s p i c i o 

172 Julián Velasco Mug í .—Út i l con

dicional. 

195 Miguel Galván Martínez.—Inútil 

ante la Comisión provincial de Córdoba: 

continúa de recluta eu depósito ó condi-

cioual. 

V a l d e m o r o 

21 Polonio Humanes García.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 

condicional. 

UEVISIÓN.—Reemplazode 1886 

Cen t ro 

67 Francisco Pozas García.—Inútil: 

exento de responsabilidad por haber cum

plido las tres revisiones que previene 

la l e y . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883 

H o s p i c i o 

130 Julián Miguel Mart ínez.—T*H»i 

Í'.'.IO mil ímetros: exento de responsabili

dad como comprendido en el art. 8 8 » 

la l ey . 

Quintos <lo otras provincia» 

Reemplazo de 1889 

G e r o n a . — V ü a m a n i s c l e 

Jaime Rudo Pagés.—Reconocido, útil 

Ta l l a , P560 mi l ímetros. 

Primer reemplazo de 1885 

C o r u ñ a . — P e r e i r a 

Andrés Santa Mana Díaz.—Talla, 1'biO 

mil ímetros. 

Se d io cuenta de la instancia de Vicen

te Martínez Martin, sorteado en la * o D * 

mil i tar de Getafe para el reemplazo de 

18*7, denunciando al mozo Manuel po* 

mez Campos, á fin de que le sean ep l « « * ' 

dos los beneficios del ar! . 100 de la \V '• -

resultando que el mozo denunciado > a 

alistado en el distrito de la Latina para* 1 
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^emplazo de dicho año y declarado solda-

d 0 gorieable, la Comisión acordó oficiar 

g l j..fe de! cuadro de Reclutamiento nú

mero 1» con objeto de que se sirva mani

a t a r si el Manuel Gómez Campos fué 

^ t i n a d o al Ejército, ó si, por el contrario, 

dejó ile presentarse al l lamamiento para 

e l ingreso en Caja é incorporación A Cuer

po á fin de resolver en su vista lo que 

proreda. 

Se levantó la ses i ón .=E l Vicepresi

dente, Alejandro Rosa y S a u c h o . = E l Se-

eretario, Camilo Pozz i . 

Sesión de 12 de Noviembre de 1889 

pnKSinENXiA DELSR. ROSA, Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez N e g r o . — Martin Berganza.— 

García Marchante.— Gálvez Ho l gu in .— 

arroyo y Ruiz .—García A ramburo .— 

Cemborain España.—Sevi l lano. 

Abierta la sesión ¡í las dos de la tarde, 

ge leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos si

guientes: 

Desestimar por extemporánea é impro

cedente la instancia de José Martínez y 

Martínez, padre del mozo Pr imo .Martínez 

Moiña, alistado en ni distrito del Hospicio 

para el reemplazo del corriente año, en 

solicitud de que se excluya .i su citado 

hijo del alistamiento de dicho distrito. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que hay méritos suficientes para 

imponer un correctivo á la Compañía de 

los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 

i Alicante, por el retraso que sufrió en su 

llegada a esta capital el día 7 de Nov i em

bre del año próximo pasado el tren mix

to ascendente de Zaragoza, uúm. i 1. 

P i s a r al ponente Sr. Martin Berganza 

el expediento re lat ivo á la autorización 

solicitada por el Ayuntamiento de Colme

nar Viejo para adquirir una casa y cerca

do anejo, con el fin do establecer un mor

cado de abastos y las Escuelas públicas. 

Manifestar al Sr. Gobernador do la pro

vincia que antes de informar el recurso 

Interpuesto por los Sres. D Víctor Arnau 

5D.Feder ico Luque, contra el acuerdo 

*d Ayuntamiento de esta capital, por el 

•pie concedió á D. Amal io Jimeuo permi-

•o [ora tender cables transmisores de luz 

•léctrica, es indispensable que acrediten 

*a forma los expresados señores la repre-

'•otación de la Compañía Madrileña de. 
Alumbrado y Calefacción por O as. en cuyo 

oonjbr.» recurren, y se una al expediente 

copia certificada del contrato que en la 

dua l idad rija para todo lo que se refiere 

' I servicio que presta la citada Compañía. 

Se levantó la s e s i ón .=E I Vicepresi-

^ote , A ' e j m d r o Rosa y S a n c h o . = E l Se

n a r i o , Camilo Pozzi. 

Pelusa, C o l e g i o d e la P a z , M a t e r n i d a d 

y A s i l o d e C i ga r r e ras 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 

' Q l » ta de Damas, el pago de los meses de 
í n , » o y agosto del corriente año á las 
4 l «as de la provincia de Madrid que len-

5*° expósitos de esta Inclusa, tendrá efec-

7 * * a ius oficinas, cal le de Mesón de Pare -

núm. 80, en los días 2$ y 29 del co

mente mes, en la siguiente forma: 

Mes de Nov i embre .—Día 28.—Part idos 

t /^- l c a lá , Getafe, Navalcaruero.San Mar-
ü ^e Valdeiglesias y sueltos. 

1 , J em id Día 29."—Partidos de Colme

nar V ie jo , Torrelaguua, Chinchón y 
sueltos. 

Se previene qne no se pasará á perso

na alguna que no presente el pergamino 

y fe de vida del expósito sellada, firmada, 

sin enmienda y de fecha corriente, de los 

respectivos Sres. Juez municipal y Cura 

Parro-o, asi como tampoco á la que no se 

presente en los días señalados, riégún 

acuerdo de dicha I lostre Junta, encarga

da de este servicio. 

Madrid 16 de Nov iembre de 1 8 8 9 . = 

El Director, Andrés Domarco Moreno. 

lUYIAHItUüS 
Madr id 

En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al público 

en esta Secretaria, por término de 15 días, 

á cantar desde la publicaoióu del presente 

anuncio, el expediente relativo á la trans

ferencia de un eré Uto de 6.000 pesetas 

del concepto i . ° , art. l . ° ,capi tulo Sec

ción 1.* al concepto 3.°, art. l . ° , capitulo 1.° 

de la sección 7 / del v igente presupuesto 

de gastos, cuya transferencia ha sido san

cionada en 6 del corriente. 

Madrid 13 de Noviembre de 1889.=E1 
Secretario, R. Salaya. 

Col ludo Xediano 

Con autorización superior se anuncia 

la tercera subasta para el arrendamiento 

de los pastos de los mout<s pertenecientes 

á este Municipio, cuyos nombres, número, 

clase de ganados y tasacióu son á saber: 

E lde lmonteRedondo , para 1U0 resesla

nares, 60 cabrias y 10 vacunas, por tres 

anos, en 1.060 pesetas. 

Dehesa de la Jara, para 60 vacunas y 

10 caballares, por un año, 1.000. 

El Casti l lo, para 100 lanares, 50 ca-

hrias y 10 vacunas, por tros años, 1.000 

pesetas. 

La cerca Carriona, para 100 lanares 

hasta 31 de Marzo de 1890, en 66 pesetas, 

y Entretérrainos de los Barrizales, para 

40 lanares y 15 cabrias, por tres años, 30. 

Para cuyo acto se ha señalado el día 

21 del corriente y hora de las doce en 

esta Casa Consistorial, previo tuque de 

campana, con estricta sujeción á las de

más condiciones de sus respectivos plie

gos , que están de manifiesto en la Se

cretaria. 

Collado Mediano 13 de Nov iembre de 

1889. = El Alcalde. P. 0 . , Antonio l l - r -

náudez. 

>In vjadahonda 

Se eucuentrandepositadas convenien

temente y á disposición de sus dueños las 

caballerías reseñadas al final, las cuales 

han sido recogidas en una posesión de 

este término en el día de ayer, por el 

guarda Cucufate Bartolomé Escribano. 

L o que se hace público por medio del 

presente, para que los que se crean con 

derecho á su propiedad, se'personen en 

esta Alcaldía, dentro del término de 40 

días, á contar desde la fecha de su inser

ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, con las pruebas pertinentes; pues 

de lo contrario, se procederá á su venta 

en pública subasta, según asi lo tengo 

acordado en providencia de esta fecha. 

Majadahonda 11 de Nov iembre de 

1889.=E1 Alca lde , Manuel B u s t i l l o . = 

P. S. M., Marcelino Merino. 

Reseña 

Y e g u a castaña obscura, seis cuartas, 

cuatro dedos, calzada baja del pie izquier

do, de 16 á 18 años de edad. 

Potra pelicana, seis cuartas y media, 

calzada del pie derecho y festoneada del 

izquierdo; edad 30 meses. 

Potro castaño claro, cinco cuartas y 

dos dedos; edad 16 meses 

Nuvalafuonto 

Las cueutas municipales correspon

dientes á esta localidad y años económi

cos de 1885-86 á 1887-88, se hallan ter

minadas y expuestas al público en la Se

cretaria del Ayuntamiento, por término 

de 15 días, á contar desde el inserción del 

preseute anuncio cu el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, para que los vecinos de 

la misma puedan examinarlas y formular 

sus observaciones por escrito, que en su 

caso serán comunicadas á la Junta, á los 

efectos del art. 161 de la ley Municipal . 

Navalafuente á 2 de Nov iembre de 

18&9.=EI A lca lde , Fe l ipe i lernando. 

Quijorna 

Con autorización do la Superioridad se 

ha señalado el día 27 del corriente, de 

once á doce de su mañana, la tercera su

basta de los pastos de invierno de la De

hesa boyal de estos Propios, bajo el pliego 

de condiciones <¡in' s irv ió para las anterio

res, variando el tipo, que para la presente 

fiera el de 1.000 pesetas, según informe 

del Distrito forestal. 

L o que se anuncia al público l laman

do licitadores. 

(Juijorna 16 de Nov iembre de 1 8 8 9 . = 

El Alcalde accidental, José Pacios. 

Robroa:ordo 

Se hallan terminadas y expuestas al 

público por el término de 15 días las 

cuentas de los ejercicios económicos de 

1885 á 86. 1886 á 87 y 1887 á 88. en la 

Secretaria del Ayuntamiento á fin de que 

el que guste las examine y reclame si 

creyere ser justa su reclamación; trans

currido el tiempo fijado no serán o t l . s . 

Robregordo 9 do Nov iembre de 1889. 

= E l A lca lde , Julián Gutiérrez. 

Vlllannevrt do Pe ra l e s 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

limitadores, ninguna de las dos subastas in

tentadas para el arriendo del fruto de 

bellota del monte de esta v i l la , por ord*n 

del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 

provincia, se anuncia para una tercera, 

que tendrá lugar el domingo 24 del ac

tual y hora de las once de su mañana en 

la Casa Consistorial de esta local idad, 

bajo las mismas condiciones que las ante

riores, excepto el tipo que será el de 100 

pesetas. 

Lo que se anuncia por el presente l la

mando licitadores. 

V i l lanueva de Perales 15 de Nov i em

bre de 18S9.=E1 Alcalde. Matías He -

rranc. 

I'IWVIIIEMIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de l o cr iminal .—Sección i . ' — E n 

la causa procedente del Juzgado instructor 

del distrito del Oeste de esta Corte, segui

da contra Concepción Díaz García, por le

siones, y en la que es parte el Ministerio 

fiscal, ha dictado la referida Sección i .* 

gato con fecha l . ° de l actual, señalando e l 

día 26 del próximo Noviembre y hora de la 

una y media de su tarde para dar comienzo 

á las sesiones del juicio oral, mandaudo se 

cite á la testigo Catalina Martínez, como lo 

verif ico por medio de la preseute, á fin de 

que comparezca á declarar auto la expresa

da Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 

Justicia, en el indicado día y hora; ha

ciéndola saber, al propio t iempo, la obl iga

ción que tiene de concurrir á este primer 

l lamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe

setas. 

Madrid 4 de Octubre d e l 8 8 í » . = E I Ofi

cial de Sala, José Miuguez Bermejo. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección t . *—En 

la causa procedente del Juzga lo instruc

tor del distrito del Oeste de os l a Corle, se

guida contra Lorenzo Márqnez López, por 

lesiones, v e n laque es parte el Ministerio 

lis al, lia dictado la referida Sección 1.* 

auto con fecha 9 del actual, señalan «lo el 

d¡a 30 del próximo Nov iembre y hora de 

la una y media de su tarde para dar co

mienzo á las sesiones del juicio oral , 

mandando se cite al testigo José Lema 

Moya, como lo verifico por medio de la 

preseute, á fin de que comparezca á decla

rar ante la expresada Sala, sita en el piso 

bajo del Palacio de Justicia, cu el indicado 

día y hora; bacién>lole saber, al propio 

t iempo, la obl igación que. tiene de con 

currir á oste primer l lamami . - i . to, bajo 

la multa «le 5 á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Octubre de 1889 .=E1 

Oficial de Sala, José Mingue/. Bermejo. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1.*—En 

la causa procedentn del Juzgado instruc

tor del distrito del Oeste de esta Corle, se

guida contra Valer iano Quevedo Venoso, 

por lesiones, y en la que es parte el Mi

nisterio fiscal, ha dictado la referida Se c 

ción 1/ auto con fecha 4 del actual, se

ñalando el día 9 del próximo Dic iembre 

y hora de la una y media de su tarde para 

dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 

mandando se cite al testigo José Barbeiro 

Abajo, como lo verifico por medio de la 

presente, á fin de que comparezca á de -

declarar ante la expresada Sa l í , sita en 

el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 

indicado día y hora; haciéndole saber, a l 

propio t iempo, la obl igación que tiene de 

concurrir á este primer l lamamiento, bajo 

la muí La de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1889. = E l 

Oficial de Sala, José Minguez Bermejo. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1. '—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Oeste de esta Cort?, se

guida contra Valer iano Quevedó Venoso, 

por lesiones, y en la que e3 parte el Minis

terio fiscal, ha dictado la referida Sección 

1.' auto con fecha de 4 del actual, seña

lando el día 9 del próximo Diciembre y 

hora de la una y media de su tarde, para 

dar comienzo á las sesiones del juicio ora l , 

mandaudo se cite á la testigo Eduvig is 

Pá°z González, como lo verif ico por me

dio de la presente, á fin de que comparez

ca á declarar ante la expresada Sala, sita 

en el piso bajo del Palacio de Justicia, en 
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el indicado día y n o n ; haciéndola saber, 

al propio tiempo, la obligación que tiene 

de concurrir á esto primer l lamamiento , 

bajo la mul la de $ á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1889 .=E1 

Oficial de Sala, José Minguez Bermejo. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Federico Navarro de la L inde , Co

mandante de infantería, Fiscal permanen

te de la Capitanía geueral de Castilla la 

Nueva . 

Usatido de las facultades que me con

cede la ley de Enjuiciamiento mil i tar, por 

e! presente segundo edicto cito, l lamo y 

emplazo al soldado desertor del Ejército 

de Ultramar José Franco García, para que 

en el término de 20 días, contados dos-

de la puldicación de este edicto en el Bo-

LKTÍN OFICIAL, se presente en esta Fiscalía 

ó en las Prisiones militares de San Fran

cisco, sita la primera en la calle de Jesús 

y María, núm. 3, segundo; advirt iéudole 

que de no verific&rlo, se le juzgará en re

beldía. 

Madrid 12 de Nov i embre de 1 8 8 9 . = 

Feder ico Navarro de la L inde . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

NORTE 

En los autos ordinarios de mayor 

cuantía seguidos á instancia de D. Enr i 

que Ucelay y Richer, D. Anton io , Don 

Manuel y Dona Carmen Bravo Piqueras 

y Dona Josefa Piqueras y Ramírez con

tra los herederos ó causahabieutes de 

Don» Catalina V i l lada y D-n Manuel 

Mayorga, fuudadores de la Memoria y 

Capellanía del últ imo, sobre que se de

clare la iusubsistencia de tres censos 

que pesan sobre la casa núm. l o anti

guo y 3 moderno «le la calle del Olmo de 

esta Corte, se ha dictado por el Sr. Juez 

de primera instancia del Norte de esta 

Corte la seutencia, cuyo encabezamiento 

y parle dispositiva dicen asi: 

«Sentenc ia .—En la vi l la y Corte de 

Madrid á 11 de Nov iembre de 1889.—El 

Sr. D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de esta 

Corle y Juez de primera instancia del 

Norte de la misma: habiendo visto estos 

au'.os juic io ordinario de mayor cuau-

tia, promovidos por D. Enrique Ueelay 

y Rich'-r, Abogado, vecino de esta capi

tal, D. Autonio, D. Manuel y Dona Car

men Bravo Piquerus, de esta veciudad, los 

dos primeros Médico y Ahóga l o respecti

vamente y la última de ocupación sus 

labores, y Dona Josefa Piqueras y Ramí

rez, también de esta veciu lad, de ocupa

ción sus labores, representados por el 

Procurador D. Fe l ipe Cano y defeudidos 

por el Letrado D. Enrique Uc-Iay contra 

los herederos ó causahabienles de D.ña 

Catalina V i l lada y D. Manuel Mayorga, 

fundadores de la Memoria y Capellanía 

del últ imo, declarados en rebeldía, sobre 

que so declare la insubsislencia de tres 

censos que pesan sobre la casa núm. 15 

antiguo, 3 moderno de la calle del Olmo 

de esta Corte. 

Fa l l o que debo declarar y declaro in 

subsistentes los tres censos impuestos so

bre la casa cal le del O lmo . núm. 15 an 

t iguo, 3 moderno, «ios de ellos á favor de 

la Capellanía fundada por D. Manuel 

Mayorga, y el otro á las de las Me

morias fundadas por Doña Catalina V i l la -

da, mandando en su consecuencia que se 

proceda á su caucelación en la forma que 

dispone la ley, para lo cual se espidan los 

oportunos mandamientos, sin hacer expre

sa condenación de costas. Así por esta mi 

sentencia, que se publicará é insertará en 

los periódicos oficiales en la forma que 

dispone el párrafo 2.° del art. 769 de la 

ley de Enjuiciamiento c i v i l , definitiva

mente juzgando, lo proveo, mando y fir

mo. = J o s é R. Zapata. 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué 

la anterior sentencia por el Sr. D. José 

Rodríguez Zapata, Magistrado de Audien

cia territorial de fuera de esta Corte y 

Juez de primera instancia del Norte de la 

misma, estando celebrando audiencia pú

blica en el día de su fecha, de que doy 

fe.-=Madrid 11 de Nov iembre año del se

l l o . = A n t e mi, Juan Gómez Marrodan.» 

Y no siendo conocido el domici l io de 

dichos demandados é ignorándose su pa

radero, se les notifica la sentencia inser

ta por medio de la presente cédula, que so 

insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 

Madrid 18 de Nov iembre de 1 8 8 9 . -

V . ° B . ° = R . Zana ta . =E l actuario. Juan 

Gómez Marrodáo. 28 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -

nuesa, Presideute de Sala de Audiencia 

territorial." y Juez instructor en comisión 

del distrito del Sur. 

Por la presente y con arreglo al ar 

ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 

cr imiual , se c i ta , l lama y emplaza á 

María Jordán y Jordán, cuyas señas per

sonales sou: pelo castaño, nariz regular, 

cara redonda, color moreuo, ojos grandes 

negros, con bastautes lunares pequeños 

en l i cara y uno mayor en el labio supe

rior, ignorándose sus demás circunstan

cias y actual paradero, para que eu tér

mino de 10 días comparezca en este Juz

gado y Secretaria del que refrenda, á 

prestar declaración indagatoria eu causa 

que coutra ella iuslruyo á virtud de de

nuncia de Enrique L ó p e z , por sustracción 

de dinero y efectos; bajo apercibimiento 

de que si no comparece será declarada 

rebelde, parándola el perjuicioá que baya 

lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 

Autoridades y mando á los agentes de la 

policía ju l ic ia l , que por cuantos medios 

estén á su alcance procedau á la busca y 

captura de la referida Mana Joró.in, pre

sentándola, caso de ser habida, en este Juz

gado ó en la cárcel de su sexo á mi di.--

posiciór.. 

Dada en Madrid á 8 de Nov iembre de 

18S9.=Mar iano F o u s e c a . = E l Secretario, 

A lberto de Meuado. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del dis

trito del Oeste, se cita y l lama á José Gon

zález Gómez, de 18 anos, natural de Estra

da (Orense) , soltero, barquil lero, que dijo 

habitar paseo de Melancólicos, núm. 2, 

bajo, para que dentro del término de cinco 

días comparezca ante este Juzgado á prac

ticar varias dil igencias eu el sumario que 

por lesiones á él inferidas se instruye con

tra Isaac y Ramón Fernández Cabanas; 

apercibido que de no veri f icarlo, le parará 

el perjuicio que haya lugar. 

Mudnd 12 de Nov iembre de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . ° =Lauren t ino Ocampo .=E l Secre

tario, Licenciado Andrés Peláez Vera. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Eu virtud de providencia del Sr. Juex 

de instrucción de esta ciudad y su partido, 

se cita, l lama y emplaza á Pedro Ríos Es

teban, cuyo paradero se ignora, para que 

el día 2 de Diciembre próximo y hora de 

las nueve de su mañana comparezca ante 

la Audiencia de lo cr iminal de esta c iu 

dad para celebrar las sesiones del juicio 

oral y público en la causa que por asesi

nato se sigue contra Juan Romero Ruiz; 

apercibido quede nocomparecer, leparará 

el perjuicio que haya lugar. 

A lca lá de Henares 12 de Nov iembre 

de l s 8 9 . = V . w B . ° = Espuñes .=E l actua

r io , Pascual Moreno. 

G E T A F E 

Dr. D. Juan Hidalgo y García, Juez de 

instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente edicto hago saber que 

el día 6 de O :lubre últ imo se presantó en 

el pueblo de Carabauchel Alto y casa ha

bitación del carnicero D. Casimiro Va l l e -

jo Nieto, un sujeto con cédula personal 

de la clase undécima, uútn. 216, expedi

da á favor de Fernando Arcones Grande, 

natural de Gallegos, provincia de Sego-

via, de 47 años de.edad, casado, jornalero, 

vecino de Aldcalengua de Pedraza, por 

el Icalde este pueblo D. José Herre

ro en 31 de Julio del corriente año, ofre

ciéndole la compra de tres reses vacunas, 

qu>* después se reseñarán, de las cuales el 

Val le jo adquirió dos en precio de 275 pe

setas, entregando en el acto á dicho sujeto 

25 pesetas por vía de señal, conviniendo 

en abonarle el resto al día siguiente, lo 

cual no verificó por la razón de no pre

sentar la guia de las reses ui en aquel ac

to persona que garantizara la suya, ofre

ciendo hacerlo inmediatamente sin que 

aúu lo haya hecho ni comparecido á re

coger la cautidad; en vista de lo que, y 

siendo de presumir que indicadas tres re

ses sean de procedencia i legit ima, á fin 

de aver iguar lo se instruyo el correspon

diente sumario, en el que por providen

cia de hoy he acordado expedir el presen

te edicto, que se publicará en la Gaceta 
ÜA Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, anunciando el hecho referido y ci

tando á las pe r sonas q u e se crean con de 

recho á dichas tres reses, para que con la 

mayor urgencia comparezcan en la sala 

audiencia de este J izgado, sita en el piso 

bajo de la Casa Consistorial, á prestar la 

correspondiente declaración y previa jus

tificación de la preexistencia, entregarles 

la res que no fué enajenada y obra de

positada, y el precio de la venta de las 

otras dos. 

Dado eu Getafe á 8 de Nov iembre de 

l 8 í > 9 . = J u a u H i d a l g o . = P . S . M., Maximia-

n o Díaz. 

Senas de las cuatro reses 
Un nov i l lo de cinco anos, tiene dos 

encuartes a la parte arriba de las orejas y 

una cinta castaña en el lomo. 

Otro id. de cinco anos, con una lista 

parda en el lomo, siu que tenga ninguna 

otra señal. 

Otroid. id. pardo, que tiene un encuar

te eu una oreja y rasgada la otra, y un 

hierro en la llana derecha que figura una 

L l al revés. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Diego López Moya, Juez de instruc

ción dé Navalcaruero y su partido. 

Por la présenle se cita, l lama y empla

za á Juan Baquero Núñez, alias Bobo y 

Cristo, natural y vecino de V i l l a del Pra

do, del partido de San Martin de Va lde -

iglesias en esta provincia, de 49 años de 

edad, casado, jornalero y siu instrucción, 

cuyo paradero se ignora, comparezca e t ¡ 

este Juzgado dentro del término de lo 

días, para ser i n i agado en la causa q u e 

contra él se instruye por cazar con la Z O s . 

bajo apercibimiento que de no veri f ica^ 

se le declarará rebelde, parándole el p e r . 

juic io que baya lugar. 

A la vez se encarga a l a policia judicial 

practiquen di l igencias en averiguación 

del paradero de dicho procesado, poaié t t. 

dolé, caso de ser habido, á disposición <\¿ 

este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 9 do Novie^. 

bre de 1889.=*Diego López Moya .= :p 0 p 

M- de S. S. L icenciado Ramón Puertas 

SAN M A R T Í N DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel Izquierdo Aé l , Juezdeprl 

mera instancia de esta vi l la y su par. 

t ido. 

Por el presente edicto hago saber 

en el oxpediente que instruyo sobre exac

ción de una multa impuesta por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador c iv i l déla provincia 

á Primo Díaz González, de esta veciudad, 

por extracción do pinas de la dehesa de 

Peñacruzada, se saca á pública subástala 

siguiente finca que ha sido embargada al 

denunciado: 

Una tercera parte de la casa núm. <| 

de la callo de la Vega : l inda por Noria 

y Saliente con dicha calle; Medio

día con las otras dos partes de la ex. 

presada casa, y Poniente casa do Eusta

quio Blanco; mide 16 metros, 23 centí

metros cuadrados de superficie; y ha sido 

tasada en 337 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala au

diencia del Juzgado el día 7 de Diciem

bre próximo y hora de las diez 'e su ma

ñana; debiendo advertirse que para l«>mar 

parte en él , hay que consignar previa

mente el 10 por 100 de la tasación, y que 

no se admitirán posturas que no cuhrau 

las dos terceras partes de expresada ta

sación. 

Da lo en San Martin de Vdldoiglesiasá 

8 de Nov iembre de 1889.-= Manuel U-
q u i e r d o . = P . S. M., Nicolás Carrillo. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni

cipal del distrito de la Audieucia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Eníira-

cia Arenas Rodríguez, cuyas demás cir-

cimslancias y actual paradero se ignoraní 

para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á fin de 1 u e 

extinga la p»na que le ba si lo impuesta 

en juicio de faltas por escándalo: l»»J° 

apercibimiento de que si no lo verifica, 1* 

parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Nov iembre de 1889.=* 

V . ° B . ° = R o d r i g u e z . = E l Secretario, Ma

riano Or las. 

P IN I L L A DEL V A L L E 

Ha sido depositada en este Juz? 4 ' 1 0 

municipal una burra cr iando, cuyas s«" 

ñas se expresan á continuación. 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N 0 ^ " 

C:AL de la provincia por si tiene dueño» 

cuya burra se ha encontrado en este pue* 

hlo extraviada. 

Pini l la del Va l l e 13 de Noviembre de 

1889.=E1 Juez municipal , Juan Ramiro -

Señas 
Una burra como de tres á cuatro a o 0 5 ' 

parda, sin yerro ni señal, criando u 

hucha de unos cuatro meses, n e g r a - ^ , 
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